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JORNADAS TÉCNICAS
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FERIA INTERNACIONAL
DE HELADERÍA Y AFINES

BASES        

XIII Concurso Internacional de Decoración de Copas

La Organización del Concurso estará a cargo del Comité Organizador de
INTERGELAT 2009

Patrocinado por:
 Excmo. Ayuntamiento de Ibi

Excmo. Ayuntamiento de Jijona

1. El objetivo del Concurso es estimular e incentivar la creatividad del heladero artesano en el
aspecto decorativo, presentación y destreza.

2. El Concurso está dirigido exclusivamente a los heladeros artesanos, cualquiera que sea su
nacionalidad.

3. Modalidades:
A) Copa artística
B) Copa comercial

Los concursantes en la modalidad A podrán traer preelaborado hasta un 30% de los
componentes de la copa, teniendo un tiempo máximo de 30 minutos para preparar y terminar el
trabajo.

En la modalidad B, el concursante deberá  preparar en un tiempo máximo de 5 minutos, una
copa o plato, en la que destaque la presentación, rapidez, comercialidad y creatividad.

4. Solo se podrá presentar un plato o copa por participante en cada una de las dos modalidades.

5. Los participantes deberán de mandar el cupón de participación a la Asociación Empresarial
Nacional de Elaboradores Artesanos y Comerciantes de Helados y Horchatas, Pol. Segorb, s/n,
Apdo. 30 - 03100 JIJONA (Alicante), antes del  6 de Febrero de 2009.

6. Dicho concurso se llevará a cabo en el lugar habilitado al efecto dentro del recinto ferial, el día
7 de febrero a las 17.00 h.

7. El Jurado, cuyo veredicto será inapelable, estará compuesto por destacados profesionales del
mundo de la alimentación. El concursante que adoptara una actitud impropia ante el fallo del
jurado podrá ser inhabilitado para posteriores ediciones.

8. El Jurado premiará la originalidad y decoración más acertada en la modalidad A y la
presentación, rapidez, originalidad y comercialidad en la B.

9. Premios:
Se establecen dos premios por modalidad:

1er premio: Trofeo y  300 Euros en cada modalidad
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2º premio: Trofeo en cada modalidad

10. El veredicto del jurado se dará a conocer al finalizar el concurso.

11. Todos los participantes en la modalidad A deberán llevar los adornos y el envase (plato o
copa) para concursar. Los participantes en la modalidad B sólo podrán traer el envase. La
Organización pondrá a disposición de los concursantes:

Helados sabores: fresa, chocolate, kiwi, naranja y coco
Siropes
Frutas
Adornos
Mesa de Trabajo
Moldes Porcionadores del 40, 50, 60, 70.
Paletas
Montadora de Nata
Vitrina para guardar las muestras heladas

12. Todos los concursantes llevarán uniforme o bata blanca. En los dedos no llevarán ningún tipo
de anillo o adorno ni las uñas pintadas. En caso contrario deberán usar guantes de trabajo.

13. Los envases utilizados por los concursantes no podrán retirarse hasta el 10 de febrero.

14. Lugar de celebración de INTERGELAT 2009: Institución Ferial  Alicantina.

15. Legalidades :
La Organización del concurso se reserva el derecho de modificar el presente reglamento.
Los concursantes aceptan el presente reglamento de bases y otorgan su conformidad al mismo

con su mera participación.
El presente reglamento anula y reemplaza cualquier base o normativa anteriormente publicada.


